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VISTOS,  

 
CONSIDERANDO:      
           

Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura y su 
modificatoria, se crea el Ministerio de Cultura como organismo del Poder Ejecutivo con 
personería jurídica de derecho público, estableciéndose las áreas programáticas de 
acción sobre las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el logro de los 
objetivos y metas del Estado;  
 

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Supremo N° 004-2023-TR, se aprueba la 
“Estrategia Nacional para promover la Certificación de Competencias Laborales al 
2025”, la cual tiene como objetivo general ampliar la cobertura del servicio de 
certificación de competencias laborales a la población, en articulación con los 
gobiernos regionales, con énfasis en los sectores productivos más afectados por la 
pandemia; asimismo, el literal g) del artículo 4 de la precitada norma señala que el 
Ministerio de Cultura participa en dicha Estrategia Nacional; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 000313-2023-MC, se aprobó la 

Estrategia Escuelas Taller para la Cultura - Ministerio de Cultura, la misma que tiene 
por objetivo ser un instrumento de política pública liderado por el Ministerio de Cultura, 
que a través de la certificación de competencias laborales en oficios vinculados al uso, 
saberes y conocimientos ancestrales y actuales que ponen en valor y uso social el 
patrimonio cultural, así como en base a una metodología que combina la capacitación 
teórica con experiencia práctica en situaciones reales de trabajo, en especialidades 
vinculadas con la protección y salvaguardia del Patrimonio Cultural para uso social, 
siendo así que se convierte en un elemento de desarrollo y rehabilitación del sistema 
económico, social, natural o cultural de sus comunidades o localidades; 
 

Que, el artículo 4 de la citada Resolución Ministerial dispone encargar a la 
Dirección General de Patrimonio Cultural, la implementación de la Estrategia Escuelas 
Taller para la Cultura - Ministerio de Cultura, en coordinación con los órganos y/o 
unidades orgánicas competentes del Ministerio de Cultura, con la colaboración de 
otras entidades nacionales e internacionales, bajo los lineamientos que apruebe el 
Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales, para tales fines; 

 
Que, el numeral 7.5 de las Modalidades de Intervención de la Estrategia Escuela 

Taller para la Cultura, de los Lineamientos de Implementación de la Estrategia de 
Escuelas Taller para la Cultura - Ministerio de Cultura, aprobado por Resolución 
Viceministerial N° 294-2023-VMPCIC/MC, señala: la implementación de las 
Modalidades de Intervención de la Estrategia Escuelas Taller para la Cultura se 
encuentra a cargo de la Dirección General de Patrimonio Cultural, de acuerdo al 
diagnóstico que realice y siguiendo los criterios de los presentes Lineamientos, 
implementa total o parcialmente las modalidades de intervención de la Estrategia, 
entre las cuales conforme señala el punto 7.5.1. se encuentra la de: Modalidad de 
Intervención 1: Certificación de Competencias Laborales;  
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Que, los mencionados lineamientos dispone que la Dirección General de 
Patrimonio Cultural, ejecuta las actividades de la Modalidad de Intervención 1: 
Certificación de Competencias Laborales, entre las que se encuentra la de f) realizar la 
convocatoria pública, a través de medios de comunicación físicos y/o virtuales, para la 
certificación de competencias laborales y/o el inicio de evaluaciones a la conservación, 
protección y/o salvaguardia del uso, saberes, conocimientos ancestrales y actuales del 
patrimonio cultural material e inmaterial, g) Realiza la evaluación de los postulantes a 
esta modalidad de intervención y comunica los resultados a los interesados, h) Publica 
las listas de aprobados en el marco de la ejecución de la modalidad 1 de intervención 
de la Estrategia Escuelas Taller para la Cultura, i)Otorga el Certificado de 
Competencia Laboral emitido por el Ministerio de Cultura, como Centro de 
Certificación de Competencias Laborales; 

 
Que, mediante la Constancia de Autorización N° 202400313, de fecha 30 de 

mayo de 2024, la Dirección de Normalización y Certificación de Competencias 
Laborales de la Dirección General de Normalización, Formación para el Empleo y 
Certificación de Competencias Laborales del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, autoriza al Ministerio de Cultura para ejercer como Centro de Certificación de 
Competencias Laborales, y desarrollar a partir del 27 de mayo de 2024, con vigencia 
indeterminada, la evaluación y certificación de competencias laborales, conforme con 
las normas que emita el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en cuatro 
Estándares de Competencia Laboral;  

 
Que, a través de la Resolución Directoral N° 000197-2024-DGPC-VMPCIC/MC y 

sus modificatorias, se aprobaron las bases para la Convocatoria para la Certificación 
de Competencias Laborales - CCL vinculadas a la conservación y/o restauración de 
saberes y conocimientos ancestrales - PRIMERA ETAPA – Por evaluación; 

 
Que, a fin de obtener la certificación de competencias laborales, los participantes 

mediante formulario de inscripción se inscriben en la presente convocatoria, 
completando la información solicitada, dentro de los plazos establecidos en el 
cronograma de las citadas bases;  

 
Que, la Resolución Directoral N° 000197-2024-DGPC-VMPCIC/MC y sus 

modificatorias, establece en el literal B) EVALUACIÓN DE LAS POSTULACIONES del 
numeral VII. DEL PROCESO DE LA CONVOCATORIA, que el Evaluador de CCL 
revisa, evalúa las fichas de registro de los participantes, corrobora los requisitos y la 
idoneidad de los datos del postulante; asimismo, elabora el listado de aptos que será 
publicado por la Dirección General de Patrimonio Cultural; 

 
Que, en cumplimiento del plazo establecido en las citadas resoluciones y 

habiéndose puesto de conocimiento de la Dirección General de Patrimonio Cultural, 
las actas de aptos para evaluación suscritas por los evaluadores de certificación de 
competencias laborales autorizados por el Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, correspondientes para el Primer Período de Convocatoria en las localidades 
de Namora – Cajamarca, Huamanga – Ayacucho, Rímac – Lima; a efectos de 
continuar con la evaluación de Certificación de Competencias Laborales de los 
participantes aptos; resulta pertinente emitir el acto resolutivo; 
 

Que, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política del Perú; la 
Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación y modificatorias; la 
Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura y modificatoria; el Decreto 
Supremo N° 011-2006-ED, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 
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28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación y modificatorias; y, el Decreto 
Supremo N° 005-2013-MC, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura y Resolución Ministerial N° 
000184-2023-MC de fecha 11 de mayo de 2023; 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1. – DECLARAR como aptas, a las siguientes fichas de registro presentadas 
por los participantes, para el Primer Período de Convocatoria en las localidades de 
Namora – Cajamarca, Huamanga – Ayacucho, Rímac – Lima, de acuerdo con el 
listado que como anexo forman parte de la presente resolución. 
  
Artículo 2°.- ESTABLECER el cronograma de evaluaciones de Certificación de 
Competencias Laborales, de los participantes aptos, de acuerdo con el anexo que 
forma parte de la presente resolución. 
 
Artículo 3°.- COMUNICAR la presente Resolución a la Dirección de Normalización y 
Certificación de Competencias Laborales del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, para conocimiento.  
 
Artículo 4°.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal 
Institucional del Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura).  
Regístrese, comuníquese y publíquese 

 

 
 

Documento firmado digitalmente 
 

SHIRLEY YDA MOZO MERCADO 
DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
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LISTADO DE APTOS PARA EVALUCIÓN 
LOCALIDAD NAMORA – CAJAMARCA 

N° NOMBRES Y APELLIDOS RESULTADO 

1 Alberto Flores Díaz apto 

2 Amancio Romero Cóndor apto 

3 Angel Marino Pajares Lara apto 

4 Carmen Trigoso Gonzales apto 

5 Eduardo Romero Cabrera apto 

6 Erwin Hernando Cortez Perez apto 

7 Jhann Carlos Romero Correa apto 

8 José Antonio Gallardo Correa apto 

9 José Durán Cabrera apto 

10 Julio Soriano Zelada apto 

11 Luis Romero Chavez apto 

12 Manuel Cóndor Aguilar apto 

13 Manuel Romero Cabrera apto 

14 Segundo Manuel Romero Chavez apto 

15 Segundo Sixto Correa Flores apto 

16 Walter Chamay Valiente apto 

17 William Romero Cueva apto 

18 Américo Briones Cóndor apto 
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LOCALIDAD RÍMAC – LIMA 
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LOCALIDAD HUAMANGA – AYACUCHO 
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CRONOGRAMA DE EVALUACIONES DE CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS 
LABORALES, DE LOS PARTICIPANTES APTOS 

 
LOCALIDAD NAMORA - CAJAMARCA 

ACTIVIDAD HORA / FECHA / LOCAL PARTICIPANTE 

Evaluación de conocimientos 
 

Hora: 10 am 
Fecha: 11-07-24 
Local:                                        
Jirón Libertad 105 – 
Distrito de Namora – 
Auditorio de la Municipal 
distrital - Cajamarca 
 

Todos los participantes 
APTOS 

Evaluación de desempeño Hora: 9am 
Fecha12-07-24 
Local: Jirón Las Begonias s/n 
Chilacat, Distrito de Namora, 
Cajamarca 

Alberto Flores Díaz 
Amancio Romero Cóndor 
Angel Marino Pajares Lara 
Carmen Trigoso Gonzales 
 
 

Evaluación de desempeño Hora: 9am 
Fecha13-07-24 
Local: Jirón Las Begonias s/n 
Chilacat, Distrito de Namora, 
Cajamarca 

Eduardo Romero Cabrera 
Erwin Hernando Cortez 
Perez 
Jhann Carlos Romero Correa 
José Antonio Gallardo 
Correa 
 
 

Evaluación de desempeño Hora: 9am 
Fecha14-07-24 
Local: Jirón Las Begonias s/n 
Chilacat, Distrito de Namora, 
Cajamarca 

José Durán Cabrera 
Julio Soriano Zelada 
Luis Romero Chavez 
Manuel Cóndor Aguilar 
 
 

Evaluación de desempeño Hora: 9am 
Fecha15-07-24 
Local: Jirón Las Begonias s/n 
Chilacat, Distrito de Namora, 
Cajamarca 

Manuel Romero Cabrera 
Segundo Manuel Romero 
Chavez 
Segundo Sixto Correa Flores 
Walter Chamay Valiente 
 
 

Evaluación de desempeño Hora: 9am 
Fecha16-07-24 
Local: Jirón Las Begonias s/n 
Chilacat, Distrito de Namora, 
Cajamarca 

William Romero Cueva 
Américo Briones Cóndor 
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LOCALIDAD RÍMAC - LIMA 
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LOCALIDAD HUAMANGA – AYACUCHO 

 



   
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho" 

 

   

 
  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf e ingresando la siguiente clave: YWLD3BU 

DESPACHO VICEMINISTERIAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL E 
INDUSTRIAS CULTURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL 

 



   
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho" 

 

   

 
  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf e ingresando la siguiente clave: YWLD3BU 

DESPACHO VICEMINISTERIAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL E 
INDUSTRIAS CULTURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL 

 

 
 
 

 


		RESOLUCION DIRECTORAL N°   000209-2024-DGPC-VMPCIC/MC
	2024-07-09T17:05:45-0500
	San Borja
	MOZO MERCADO Shirley Yda FAU 20537630222 soft
	Soy el autor del documento




